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SE RESUELVE:

 

Artículo 1. Modificación del Reglamento Operativo 
del Programa de Garantía del Gobierno Nacional a las 
Empresas del Sistema Financiero

Modifícanse la definición de Empresa del Sistema 
Financiero (ESF) del artículo 2, el numeral 12.5 y el inciso d) 
del numeral 12.7 del artículo 12 del Reglamento Operativo 
del Programa de Garantía del Gobierno Nacional a las 
Empresas del Sistema Financiero, aprobado mediante 
Resolución Ministerial Nº 178-2020-EF/15; los cuales 
quedan redactados de la siguiente manera:

“Artículo 2. Definiciones

(…)

ESF Empresa del Sistema Financiero participante del PROGRAMA, 
que comprende para efectos del DECRETO LEGISLATIVO y el 
REGLAMENTO, a las empresas bancarias, financieras, cajas 
municipales y cajas rurales de ahorro y crédito, comprendidas en 
los numerales 1, 2, 3, 4 y 7 del Literal A del artículo 16 de la Ley N° 
26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros; así como a 
las COOPAC.

(…)”

“Artículo 12. Sustentos para el otorgamiento de la 
garantía

(…)

12.5 Una vez finalizada la verificación establecida 
en el numeral 12.4 precedente, COFIDE procede a 
formalizar el otorgamiento de la GARANTIA, de acuerdo 
con la modalidad solicitada por la ESF y en los plazos y 
forma establecidos en el CONTRATO DE GARANTIA. La 
emisión del certificado de la GARANTIA está supeditada 
al cumplimiento de los siguientes criterios de liquidez, 
que COFIDE confirma sobre la base de la información 
proporcionada por la SBS:

Para las empresas bancarias, financieras, cajas 
municipales y cajas rurales de ahorro y crédito, 
comprendidas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 7 del Literal A 
del artículo 16 de la Ley N° 26702:

i. Como promedio diario en el mes previo al de la fecha 
de realización de operaciones, la suma de sus activos 
líquidos menos los requerimientos de encaje, en ambas 
monedas, sea menor al 25% del total de obligaciones 
sujetas a encaje en moneda nacional, o

ii. Una disminución de más de 10% en el saldo 
promedio diario del total de obligaciones sujetas de 
encaje en moneda nacional en los últimos quince (15) 
días calendario, respecto de su valor promedio diario 
alcanzado en el mes que antecede al mes previo al de la 
fecha de realización de operaciones.

Para las COOPAC:

i. Como promedio diario en el mes previo al de la fecha 
de realización de operaciones, la suma de sus activos 
líquidos, en ambas monedas, sea menor al 25% del total 
de pasivos de corto plazo; o

ii. Una disminución de más de 10% en el saldo promedio 
diario del total de fondos disponibles sin restricciones en los 
últimos quince (15) días calendario, respecto de su valor 
promedio diario alcanzado en el mes que antecede al mes 
previo al de la fecha de realización de operaciones.

Para el cálculo de lo señalado en los numerales “i” que 
anteceden, se utiliza el tipo de cambio contable diario que 
publica la SBS y no se consideran los activos líquidos de 
la ESF provenientes de operaciones de reporte que se 
realicen con el BCRP en el marco del PROGRAMA.

(…)

12.7 Posteriormente, COFIDE puede realizar 
revisiones de los expedientes de aquellos CRÉDITOS que 

conformen la muestra seleccionada. Esta comprobación 
consta de lo siguiente:

(…)

d) Ficha SPLAFT, a satisfacción de COFIDE, en 
el marco de la Resolución SBS N° 2660-2015 o la 
Resolución SBS N° 5060-2018, y sus modificatorias, 
según corresponda.”

Artículo 2. Incorporación de las definiciones 
COOPAC y Reporte Crediticio del Deudor en el artículo 
2 del Reglamento Operativo del Programa de Garantía 
del Gobierno Nacional a las Empresas del Sistema 
Financiero

Incorpóranse las definiciones COOPAC y Reporte 
Crediticio del Deudor al artículo 2 del Reglamento 
Operativo del Programa de Garantía del Gobierno 
Nacional a las Empresas del Sistema Financiero, 
aprobado mediante Resolución Ministerial Nº 178-2020-
EF/15, conforme a los siguientes textos:

“(…)

COOPAC Cooperativas de Ahorro y Crédito No Autorizadas a Captar 
Recursos del Público (COOPAC) de nivel 3 y de nivel 2 con 
activos totales mayores a 32,200 UIT hasta 65,000 UlT, niveles 
establecidos en la Ley N° 30822 y en el Reglamento General 
de las Cooperativas de Ahorro y Crédito no autorizadas a captar 
recursos del público aprobado por Resolución SBS N° 480-2019 
y modificatorias, que se encuentran inscritas en el Registro 
Nacional de Cooperativas de Ahorro y de Crédito No Autorizadas 
a Captar Recursos del Público y de las Centrales, a cargo de la 
SBS, que cuenten con clasificación de riesgo vigente.

 

(…)

Reporte Crediticio del 
Deudor

Reporte Crediticio de Deudores para las empresas 
bancarias, financieras, cajas municipales y cajas 
rurales de ahorro y crédito, comprendidas en los 
numerales 1, 2, 3, 4 y 7 del Literal A del artículo 
16 de la Ley N° 26702, Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, o Reporte de 
Deudores para las COOPAC.

(…)”

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2026823-1

Designan al Superintendente Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria 
como representante autorizado del 
Ministro de Economía y Finanzas para 
ejercer la función de autoridad competente 
del procedimiento de acuerdo mutuo 
previsto en los convenios para evitar la 
doble tributación y para prevenir la evasión 
fiscal

RESOluCIóN MINIStERIAl
N° 383-2021-EF/10

Lima, 30 de diciembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, mediante el Decreto Ley Nº 25883 se autoriza al 
Ministro de Economía y Finanzas a negociar y suscribir 
con terceros países, en representación del Gobierno 
Peruano, convenios bilaterales para evitar la doble 
imposición y prevenir la evasión tributaria (CDI);
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 Que, los 8 CDI suscritos por el Perú en vigor regulan 
un mecanismo de resolución de controversias denominado 
procedimiento de acuerdo mutuo para resolver las 
controversias relativas a la aplicación e interpretación de 
sus disposiciones entre las autoridades competentes de 
los Estados Contratantes;

Que, el párrafo 1 del artículo 3 de los referidos CDI 
establece que el Ministro de Economía y Finanzas o su 
representante autorizado es la “Autoridad Competente” 
del Perú;

Que, en este contexto, y considerando que la 
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración 
Tributaria (SUNAT) cuenta con la información necesaria 
y el personal especializado requerido para atender 
los procedimientos de acuerdo mutuo, corresponde 
designar al Superintendente Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria como representante autorizado 
del Ministro de Economía y Finanzas para que ejerza la 
función de autoridad competente del procedimiento de 
acuerdo mutuo regulado en los CDI suscritos en vigor, así 
como los que entren en vigor posteriormente y regulen 
dicho procedimiento.

De conformidad con lo establecido en el numeral 8 
del segundo párrafo del artículo 25 de la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y el artículo 5 del 
Decreto Legislativo Nº 183, Ley Orgánica del Ministerio 
de Economía y Finanzas;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Designación 

Designar al Superintendente Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria como 
representante autorizado del Ministro de Economía y 
Finanzas para ejercer la función de autoridad competente 
del procedimiento de acuerdo mutuo previsto en los 
convenios para evitar la doble tributación y para prevenir 
la evasión fiscal en vigor, así como en los que entren en 
vigor con posterioridad a la publicación de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Publicación
Publícase la presente Resolución Ministerial en 

el Diario Oficial El Peruano, así como en la Plataforma 

Digital Única del Estado Peruano (www.gob.pe) y en la 

sede digital del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de su publicación en el 
Diario Oficial El Peruano.

DISPOSICIóN COMPlEMENtARIA tRANSItORIA

Única.- Lo dispuesto en el artículo 1 de la 
presente Resolución Ministerial es de aplicación a los 
procedimientos de acuerdo mutuo que se encuentren en 
trámite.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PEDRO FRANCKE BALLVÉ
Ministro de Economía y Finanzas

2026825-1

Regulan provisiones por Créditos 
Reprogramados - COVID 19 que cumplen 
con los requisitos señalados por el inciso 
h) del artículo 37 del TUO de la Ley del 
Impuesto a la Renta

RESOluCIóN MINIStERIAl
N° 384-2021-EF/15

Lima, 30 de diciembre del 2021

CONSIDERANDO:

Que, el inciso h) del artículo 37 del Texto Único 
Ordenado de la Ley del Impuesto a la Renta, aprobado por 

el Decreto Supremo N° 179-2004-EF, dispone que serán 
deducibles las provisiones que, habiendo sido ordenadas 
por la Superintendencia de Banca y Seguros, sean 
autorizadas por el Ministerio de Economía y Finanzas, 
previa opinión técnica de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria - SUNAT;

Que, mediante Oficio N° 62643-2021-SBS la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones ha comunicado a 
este Ministerio la emisión de la Resolución SBS N° 
03922-2021, norma que modifica el Reglamento para 
la Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia 
de Provisiones, aprobado por la Resolución SBS N° 
11356-2008, incorporando la Novena Disposición Final y 
Transitoria, para efectos de lo dispuesto en el inciso h) del 
artículo 37 de la Ley del Impuesto a la Renta y el inciso e) 
del artículo 21 de su Reglamento;

Que, la referida Novena Disposición Final y 
Transitoria contempla la constitución de provisiones 
específicas para los Créditos Reprogramados - COVID 
19 correspondientes a la cartera de créditos de consumo, 
microempresa, pequeña empresa y mediana empresa 
de los deudores con clasificación Normal, considerados 
deudores con riesgo crediticio superior a Normal, 
correspondiéndoles el nivel de riesgo de crédito Con 
Problemas Potenciales (CPP). A dichos créditos se les 
aplica provisiones específicas correspondientes a la 
categoría CPP, de acuerdo con el numeral 2.1 del Capítulo 
III del Reglamento para la Evaluación y Clasificación del 
Deudor y la Exigencia de Provisiones. Sin embargo, 
tratándose de deudores con clasificación Normal y CPP 
que no hayan efectuado el pago de al menos una cuota 
completa que incluya capital en los últimos seis meses 
al cierre de la información contable, les corresponde el 
nivel de riesgo de crédito Deficiente. Asimismo, en caso 
de deudores con clasificación Normal, CPP y Deficiente 
que no hayan efectuado el pago de al menos una cuota 
completa que incluya capital en los últimos doce meses, 
les corresponde el nivel de riesgo de crédito Dudoso. A 
dichos créditos, se les aplica las provisiones específicas 
correspondientes a la categoría de riesgo de crédito 
Deficiente o Dudoso, respectivamente, de acuerdo con 
el numeral 2.1. del Capítulo III del Reglamento para la 
Evaluación y Clasificación del Deudor y la Exigencia de 
Provisiones;

Que, asimismo, a los intereses devengados de 
los créditos reprogramados, en situación contable de 
vigente, correspondientes a la cartera de créditos de 
consumo, microempresa, pequeña empresa y mediana 
empresa por los que el cliente no haya efectuado el 
pago de al menos una cuota completa que incluya 
capital en los últimos seis meses al cierre de la 
información contable, se les aplicará un requerimiento 
de provisiones correspondiente a la categoría de riesgo 
Deficiente, de acuerdo con el  numeral 2.1 del Capítulo 
III del Reglamento para la Evaluación y Clasificación 
del Deudor y la Exigencia de Provisiones. Sin embargo, 
tratándose de deudores que no hayan efectuado el pago 
de al menos una cuota completa que incluya capital 
en los últimos seis meses al cierre de la información 
contable, a dichos intereses devengados se les 
aplicará un requerimiento de provisiones específicas 
correspondientes a la categoría de riesgo de crédito 
Pérdida, de acuerdo con la Tabla 1 del numeral 2.1. 
del Capítulo III del Reglamento para la Evaluación y 
Clasificación del Deudor y la Exigencia de Provisiones;

Que, la Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria mediante Informe N° 
000084-2021-SUNAT/7A0000 ha emitido opinión técnica 
al respecto;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso h) 
del artículo 37 del Texto Único Ordenado de la Ley del 
Impuesto a la Renta, aprobado por Decreto Supremo N° 
179-2004-EF, reglamentado por el inciso e) del artículo 
21 del Reglamento de la Ley del Impuesto a la Renta, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 122-94-EF;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Para efecto de la presente Resolución 
Ministerial, se entiende por:
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